
JUNTA ASESORA DE SALUD CONDUCTUAL 
Reunión del Comité de Prevención 

Martes, 23 de enero de 2024, 3:15 – 4:30 PM 
Salud Conductual del Condado de Ventura (VCBH) 

1911 Williams Drive, Sala de Entrenamiento (primer piso) Oxnard, CA 93036 
Reuniones presenciales y virtuales a través de ZOOM 

 
Únase a la reunión de Zoom: https://us02web.zoom.us/j/85118862194?pwd=ZmwwRVQ1cDNRY2pFQ1kwcHA3Y0VyUT09 

ID de reunión: 851 1886 2194 
Contraseña: 332632 

Teléfono:  669-900-9128 
 

Bajo AB 2449 Nuevas Reglas de Teleconferencia: 
El subcomité de Prevención de la Junta Asesora de Salud Conductual del Condado de Ventura puede tomar medidas al 

comienzo de la reunión con respecto a las solicitudes de asignaciones por "Causa Justa" o "Emergencia", siempre que se 
cumplan las pautas relacionadas con la Ley Brown. (Las directrices se enumeran en la última página de este orden del 

día). 
Declaración de la misión: "Promover medidas que eviten que las enfermedades mentales y / o los problemas de uso de 

sustancias se conviertan en componentes desestabilizadores en la vida de los residentes del condado de Ventura. 
Nuestro objetivo es colaborar y ayudar a apoyar los  

esfuerzos de educación, prevención e intervención temprana con especial énfasis en la salud comunitaria,  
el compromiso y la interacción de los desafíos de salud mental y uso de sustancias". 

         

AGENDA 

 
I. Llamada al orden – Bienvenida y presentaciones  

II. Pase de lista para determinar el quórum físico  

III. Pase de lista de los miembros con causa justa  

a.  Indique otras personas presentes en la sala mayores de 18 años  

IV. Aprobación del Orden del Día del 23 de enero de 2024 – ACCIÓN (Pase de lista) 

V. Aprobación del Acta del 14 de marzo de 2023 – ACCIÓN (Pase de lista) 

VI. Aprobación del Acta del 26 de septiembre de 2023 – ACCIÓN (Pase de lista)  

VII. Anuncios de la Presidenta 

VIII. Comentarios públicos (3 minutos cada uno) 

IX. Metas y prioridades del Comité de Prevención (5 min.)  

X.  Presentación de Cierto Tiempo – Padres Unidos, "Padres Ayudando a Padres", Melissa Hannah, 
Directora Ejecutiva de Padres Unidos Padres Unidos del Condado de Ventura  
 
XI. Actualizaciones del personal de Salud Conductual del Condado de Ventura (VCBH) (3 minutos cada una) 

A. Ley de Servicios de Salud Mental (MHSA)/Prevención de Intervención Temprana (PEI) 

B. Dan Hicks, Gerente de Servicios de Prevención de Servicios para el Abuso de Sustancias (SUS)  
 

XII. Viejos negocios  

XIII. Nuevos negocios  

A. Futuras Presentaciones – Discusión  

XIV. Revisión de contratos de VCBH (noviembre y diciembre de 2023) 

XV. Aplazar       
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Los comentarios públicos sobre los temas de la agenda se pueden hacer antes o durante la consideración de los temas de la agenda y están limitados a 3 minutos por orador. Los 
períodos de comentarios públicos están limitados a no más de (20) minutos en total para todos los oradores.  De conformidad con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, si necesita 
asistencia especial para participar en esta reunión, comuníquese con la Administración de Salud Conductual al (805) 981-6830.  La notificación con una antelación razonable de la necesidad 
de alojamiento antes de la reunión (es preferible avisar con 48 horas de antelación) nos permitirá hacer arreglos razonables para garantizar la accesibilidad a esta reunión. 

______________________________________________________________________________________________ 

PRÓXIMA REUNIÓN: 26 de marzo de 2024 
 

Pautas de asignación de "causa justa" o "emergencia para miembros" de la Ley Brown para los miembros de 

la junta:  

 
Requisitos: Un miembro de la junta o comisión local puede participar de forma remota sin publicar su ubicación física en 
la agenda si se cumplen todos los siguientes requisitos: 

1. Quórum en la ubicación física: al menos un quórum de los miembros de la junta/comisión participa en persona 
desde una ubicación física singular claramente identificada en la agenda. 

2. Acceso público - (tanto remoto como en persona) El público puede acceder a la reunión a través de: 

o Una plataforma audiovisual bidireccional o 
o Un servicio telefónico bidireccional y una transmisión en vivo de la reunión por Internet 
o Acceso público en persona a la ubicación física. 

Circunstancias: Se aplica una de las siguientes circunstancias: 

1. "Causa justa": el miembro notifica al cuerpo legislativo lo antes posible, incluso al comienzo de una 
reunión regular, de su necesidad de participar de forma remota por una causa justa, incluida una 
descripción general de las circunstancias relacionadas con su necesidad de comparecer de forma 
remota en la reunión en cuestión. Las disposiciones de esta cláusula no podrán ser utilizadas por 
ningún miembro del cuerpo legislativo para más de dos reuniones por año calendario.  o 

2. "Circunstancias de emergencia": el miembro solicita participar en la reunión de forma remota debido 
a circunstancias de emergencia y la junta/comisión toma medidas para aprobar la solicitud. La junta o 
comisión solicitará una descripción general de las circunstancias relacionadas con la necesidad del 
miembro de comparecer de forma remota en la reunión en cuestión. Por lo general, una descripción 
general de un artículo no debe exceder las 20 palabras y no requerirá que el miembro revele ningún 
diagnóstico médico o discapacidad, ni ninguna información médica personal. 

Procedimientos: 

1. Solicitud de miembro: un miembro deberá realizar una solicitud para participar de forma remota en una 
reunión de conformidad con esta cláusula lo antes posible. Los miembros deberán presentar una 
solicitud por separado para cada reunión en la que deseen participar a distancia. 

2. Respuesta de la Junta Directiva o la Comisión - La Junta Directiva o la Comisión pueden tomar 
medidas sobre una solicitud de participación remota lo antes posible. Si la solicitud no da tiempo 
suficiente para colocar la acción propuesta sobre dicha solicitud en la agenda publicada para la 
reunión para la cual se hace la solicitud, el cuerpo legislativo puede tomar medidas al comienzo de la 
reunión. 

3. Divulgación: el miembro deberá revelar públicamente en la reunión antes de que se tome cualquier 
medida, si otras personas mayores de 18 años están presentes en la sala en la ubicación remota con 
el miembro, y la naturaleza general de la relación del miembro con dichas personas. 

4. Participación Audiovisual y Visual: El miembro participará a través de tecnología audiovisual y visual. 
5. Límites a la participación remota - Las disposiciones de esta subdivisión [de la Ley Brown] no servirán 

como un medio para que ningún miembro de un cuerpo legislativo participe en las reuniones del 
cuerpo legislativo únicamente por teleconferencia desde una ubicación remota durante un período de 
más de tres meses consecutivos o el 20 por ciento de las reuniones regulares de la agencia local 
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dentro de un año calendario.  o más de dos reuniones si el cuerpo legislativo se reúne regularmente 
menos de 10 veces por año calendario. 

DEFINICIONES: 
 

"Circunstancias de emergencia": Una emergencia médica física o familiar que impide que un miembro asista en 
persona. 

 
"Causa justa" significa cualquiera de los siguientes: 
 
1. Una necesidad de cuidado infantil o de cuidado (para un hijo, padre, abuelo, nieto, hermano, cónyuge o pareja 

de hecho) que requiere que el miembro participe de forma remota.  

2. Una enfermedad contagiosa impide que el miembro asista a la reunión en persona.  

3. Una necesidad relacionada con una discapacidad física o mental definida que no se atiende de otra manera.  

4. Viajar mientras se encuentra en asuntos oficiales de la Ley Brown, Bode u otra agencia estatal o local.  

5. Causa Justa está limitada a dos instancias por año calendario.   

Para obtener información adicional, consulte las páginas 4+ de la Guía de la Ley Brown: calbhbc.org/brown-act  
 

https://protect.checkpoint.com/v2/___http:/calbhbc.org/brown-act___.YzJ1OmNvdmF2YW5hbjpjOm86ZmZiNzg1NzM3MjcxZTk0NmY3NTc0YjI3YTU5NjkwNmM6Njo5NTlhOjI5Mzk5OTM0MTgwMTdhYzFjYjBlZWY4YTg2Mjc4YmM3ZDczNjU5MzQ5OTUzOWMxOWFmYWIzYjZlZmNiOGM0NDE6cDpU


Padres Unidos
United Parents (UP) es una agencia de base sin fines de lucro fundada en 1990 
sobre el principio básico de "padres que ayudan a padres". Al comprender los 
desafíos únicos de las familias que crían niños con trastornos emocionales, 
conductuales o mentales, identificamos y cerramos las brechas en los servicios 
tradicionales mediante la integración de recursos locales para mejorar los 
resultados a largo plazo en el hogar y la comunidad. Abogamos por que las familias 
sean reconocidas como socios plenos en el tratamiento y cuidado de sus hijos, lo 
cual es clave para la recuperación.



Declaración de la misión de la UP

United Parents proporciona recursos para 
empoderar, fortalecer y apoyar a los padres que 
tienen hijos con trastornos de salud mental, 
emocionales y conductuales.



Programas/Servicios

UP atiende a familias de bajos ingresos aseguradas 
por Medi-Cal. Brindamos servicios para familias de 
habla inglesa y española en todo el condado de 
Ventura y capacitación/educación y apoyo para 
familias de habla inglesa y española en todo el 
estado.



Programa de Equipo de Acceso y Apoyo 
Familiar (FAST, por sus siglas en inglés)
● También conocido como el Programa de Padres Asociados.

● Asociación entre United Parents y Ventura County Behavioral Health (VCBH).

● Derivaciones a través de médicos de VCBH para niños de hasta 18 años de edad o hasta que el 
niño haya pasado a los servicios para adultos.

● Diseñado para ayudar a las familias a superar problemas que pueden resultar en crisis graves.

● Los padres asociados que hablan inglés y español combinan su propia experiencia de vida de criar 
a un niño con comportamientos desafiantes con capacitación continua para ayudar a las familias 
altamente estresadas a avanzar hacia un hogar más pacífico y funcional.

● El programa está diseñado para ayudar a las familias a identificar lo que está funcionando, lo que 
desencadena los problemas y generar nuevas estrategias e ideas que puedan romper el ciclo de 
crisis.

● https://www.unitedparents.org/services/parent-partner-program/



Continuación del programa FAST

● Los padres asociados pueden trabajar con la familia hasta por 2 años o hasta que el cliente cumpla 18 años (lo 
que ocurra primero)

● A lo largo de la asignación del caso, los padres socios se comunicarán con el médico asignado para colaborar y 
proporcionar/recibir actualizaciones.

● Clientes de la comunidad: United Parents ayudará a los clientes que no son de VCBH a través de la 
comunicación telefónica si / cuando sea necesario. Se asignará un padre asociado para ayudar a un padre por 
teléfono para ayudar a conectar a ese padre/cuidador con los recursos apropiados para sus hijos.



Programas Satélites de Socios Padres
● Los padres asociados se colocan en diferentes sitios para ayudar a los padres cuando sea 

necesario.

● Programa de Perspectivas en la Oficina de Libertad Condicional Programas Satélites de Socios 
Padres

● Parent Partner ayuda a los padres/cuidadores que cuidan a delincuentes juveniles con un 
diagnóstico de salud mental sostenido que no responden bien a los programas de rehabilitación 
tradicionales y, por lo tanto, pasan repetidamente por centros de custodia u hogares grupales

● El Socio de Padres es parte del equipo colaborativo para ayudar con el apoyo, las 
referencias/vínculos, el desarrollo de metas y la defensa.

● Las referencias para Insights tienen un formulario separado que debe completarse (no se 
requiere ningún otro papeleo)

● Los clientes de Insights son vistos a largo plazo como lo son los clientes de FAST, por lo que el 
socio principal completa el mismo papeleo (admisión, HFPI, etc.) con estos clientes

● ACCESS and Outreach (formalmente conocido como RISE) en VCBH

● Unidad de Estabilización de Crisis (CSU) y COMPASS en Seneca Family of Agencies

● Nueva asociación con Interface Children and Family Services y Casa Pacífica



Talleres para padres y grupos de apoyo
● Talleres gratuitos y grupos de apoyo diseñados para padres que crían a niños con necesidades de salud 

mental y que desean conectarse con otros padres/cuidadores que enfrentan situaciones similares.
● Cualquiera puede unirse (no es necesario ser cliente de VCBH).
● Múltiples opciones actualmente disponibles para la comunidad:
● Grupo en inglés organizado por nuestra socia principal Corinna el 3er miércoles de cada mes de 7:30 a 

9:00 p.m. (a través de Zoom)
● Grupo en español organizado por Ruth en Turning Point Wellness Center el 3er miércoles de cada mes 

de 5:30 a 7:00 pm (cuidado de niños incluido)
● Grupo en español organizado por María en la Fundación Promotoras y Promotores 3er jueves de cada 

mes de 10 a.m. a 12 p.m.
● Grupo de apoyo en español para padres el 3er jueves de cada mes de 5:30 a 7 p.m. en el Centro de 

Bienestar Turning Point (se proporciona cuidado de niños)
● Grupo de apoyo bilingüe el 4º jueves de cada mes de 5:30 a 7 p.m. (cuidado de niños proporcionado)
● Grupo de Apoyo de Perspectivas/Libertad Condicional 4º martes de cada mes en Camarillo en nuestras 

oficinas detrás de Woodranch de 5:30 a 7 p.m. https://www.unitedparents.org/services/parent-
workshops/



Programa de Respiro
● El respiro es un descanso temporal a corto plazo para 

que los padres o cuidadores de un niño con problemas 
emocionales, conductuales o de salud mental se 
relajen y se reagrupen para ser el mejor padre que 
puedan ser.

● El cliente debe estar conectado con los servicios de 
VCBH; Sin referencias. Los padres pueden ir a nuestro 
sitio web y completar nuestra solicitud.

● De 0 a 18 años
● Las actividades grupales o "Eventos divertidos de 

respiro" son actividades planificadas de 4 horas que no 
están incluidas en las diez horas por mes de cuidado de 
relevo. Los hermanos están invitados a estos eventos.

https://www.unitedparents.org/services/respite-program/

https://www.unitedparents.org/services/respite-program/


Programa de Abogacía Educativa
● Ayuda a los padres con niños de 5 a 22 años a obtener los recursos que sus hijos necesitan.

● Los defensores ayudan a los padres a navegar por el complejo sistema de educación especial, los Planes 
de Educación Individualizados (IEP, por sus siglas en inglés) explican los procedimientos de prueba y 
evaluación, la elegibilidad, la colocación y se mantienen actualizados sobre los cambios en la ley 
educativa.

● Los padres aprenden a abogar por sí mismos para asegurar el éxito académico continuo de sus hijos.

● Las referencias provienen de la Agencia de Libertad Condicional y Servicios Humanos. Las familias 
también pueden autorreferirse, pero la prioridad es para los jóvenes de HSA/CFS y Probation.

● Los servicios se proporcionarán a una familia hasta dos años después de cerrar un caso.

● Contrato reciente con el Departamento de Libertad Condicional del Condado de Ventura para Defensor 
Educativo de tiempo completo para jóvenes en libertad condicional.

● https://www.unitedparents.org/services/educational-advocacy/

https://www.unitedparents.org/services/educational-advocacy/


Capacitación en facilitación de HOPE
● HOPE son las siglas de "Healthy Outcomes from Positive Experiences" (Resultados saludables a 

partir de experiencias positivas)
● Identifica las formas en que las comunidades y los sistemas de cuidado pueden garantizar mejor 

que los niños tengan experiencias más positivas y que las familias tengan apoyo en sus 
fortalezas. HOPE ha identificado seis Caminos Transformadores para cambiar el paradigma de 
poner HOPE en Acción, basándose en la comprensión del poder de las relaciones.

● Misión: Basada en la "Ciencia de lo Positivo", cambiando el énfasis en cómo las Experiencias 
Positivas de la Infancia impulsan un desarrollo saludable, alivian el estrés tóxico y pueden 
mitigar los efectos de las Experiencias Adversas de la Infancia.

● Visión: Crear un sistema basado en la comprensión, la equidad y la confianza, que honre y 
fomente las experiencias positivas como fundamentales para la salud y el bienestar de cada 
individuo.

● Tres de nuestros padres socios están certificados como facilitadores de HOPE y pueden 
proporcionar esta presentación a la comunidad y/o a su agencia. Actualmente se ofrece en 
inglés y español. Póngase en contacto con Marlene Hughes en MHughes@unitedparents.org 
para obtener más información.



Programa de Padres y Cuidadores 
para el Bienestar
● Parents and Caregivers for Wellness (PC4W) es una colaboración estatal de organizaciones dirigidas por padres y 

cuidadores y defensores legales para jóvenes de todo California.

● United Parents (agencia principal), la Alianza de Cuidadores de California (CAC), los Defensores de la Salud Mental 
de California para Niños y Jóvenes (CMHACY) y The Whole Child (TWC).

● Ofrece una variedad de actividades para apoyar y empoderar a los padres y cuidadores, así como a aquellos que 
brindan apoyo y servicios a ellos y a sus hijos.

● Las actividades incluyen:

● Campañas de participación comunitaria y educación

● Capacitación para padres y cuidadores y quienes los apoyan

● Defensa local y estatal.

● Financiado por la Comisión de Supervisión y Responsabilidad de los Servicios de Salud Mental (MHSOAC, por sus 
siglas en inglés)

● Fondos provistos por la proposición 63 - Ley de Servicios de Salud Mental

● https://parentscaregivers4wellness.org/

https://parentscaregivers4wellness.org/


Formas de participar

● Voluntario

● https://www.unitedparents.org/become-a-
volunteer

● Donar  

● Comparte nuestras publicaciones de FB e 
Instragram

● ¡Ayúdanos a eliminar el estigma de la salud 
mental!



Preguntas y conclusión

● Síguenos en Facebook:

● Padres Unidos- https://www.facebook.com/unitedparentsorg/

● Padres y cuidadores para el bienestar-
https://www.facebook.com/ParentsAndCaregiversForWellness/

● Visite nuestro sitio web:

● Padres Unidos- https://www.unitedparents.org/

● Padres y cuidadores para el bienestar- https://parentscaregivers4wellness.org/

● Llámenos:

● 805-384-1555



¡Gracias!
Melissa Hannah 

Executive Director

mhannah@unitedparents.org

Alicia Daddio, LMFT

Clinical/Program Director of FAST 
Program (805) 233-2641

adaddio@unitedparents.org

Hannah Abitia

(805) 910-8065

Respite Program Manager 

habitia@unitedparents.org

Marisol Garduno, Educational Advocate 
Probation and Community (805) 910-5145

mgarduno@unitedparents.org

Whitney Call, Educational Advocate HSA

wcall@unitedparents.org

mailto:mhannah@unitedparents.org
mailto:adaddio@unitedparents.org
mailto:habitia@unitedparents.org
mailto:mgarduno@unitedparents.org
mailto:wcall@unitedparents.org


Salud conductual del condado de Ventura
Carta de la Junta Resumen de Contratos para noviembre de 2023

Fecha de la JuntaContrato Cantidad Término Descripción

11/7/2023

Amada Enterprises, Inc. (Hospital 

de convalecencia de View 

Heights) $15,526

1 de julio de 2023 

hasta el 30 de junio 

de 2024

 Año fiscal 23-24 Amada Enterprises, Inc. Primera enmienda para servicios de 

salud mental en centros de enfermería especializada. Amada Enterprises, Inc., 

que opera bajo el nombre de View Heights Convalescent Hospital, está designada 

como una institución para enfermedades mentales y brinda servicios de centros 

de enfermería especializada para clientes con enfermedades mentales graves que 

requieren un alto nivel de atención debido a la gravedad de sus enfermedades. 

Los clientes reciben los siguientes servicios en View Heights Convalescent 

Hospital: (1) administración de medicamentos (2) atención y supervisión (3) 

actividades diarias y (4) servicios de alimentación. Debido a una mayor necesidad 

de servicios cerca del final del año fiscal 2022-23, Ventura County Behavioral 

Health (VCBH) autorizó a Amada Enterprises Inc. a brindar servicios adicionales, lo 

que resultó en que el contratista excediera el monto máximo del acuerdo para ese 

año fiscal. El pago único establecido en la enmienda propuesta compensará al 

contratista por los servicios adicionales brindados a los clientes de VCBH. La 

Primera Enmienda al acuerdo con Amada Enterprises, Inc. aumenta el monto 

máximo del contrato a $3,266,321 para compensar al contratista por los servicios 

adicionales brindados a los clientes de VCBH. Este acuerdo está financiado con 

Tobacco Settlement; Realineación de 2011; Realineación de 1991; y 

Financiamiento General del Condado.



Salud Conductual del Condado de Ventura
Resumen de contratos de la carta de la Junta Directiva para diciembre de 2023

Board Date Contract Amount Term Description

12/5/2023

Autoridad de Servicios 

de Salud Mental de 

California (CalMHSA) $20,000

Del 1 de enero de 2024 al 

31 de diciembre de 2024

Año fiscal 2023-24 Acuerdo de CalMHSA para los Servicios del Programa de Optimización Fiscal de 

Registros Médicos Electrónicos (EHR). El 1 de julio de 2023, el Departamento de Salud Conductual del 

Condado de Ventura (VCBH, por sus siglas en inglés), junto con otros condados de California, hizo la 

transición a un nuevo sistema de EHR llamado SmartCare. CalMHSA, una Autoridad de Poderes 

Conjuntos creada por los condados de California en 2009 para desarrollar y financiar conjuntamente 

servicios de salud mental y programas educativos para los miembros, propone celebrar acuerdos de 

participación con los condados interesados para proporcionarles un programa de optimización fiscal de 

EHR.  A través del Acuerdo de Participación propuesto para el Programa de Optimización Fiscal de EHR, 

CalMHSA ayudará a los condados participantes con el desarrollo de herramientas electrónicas y 

brindará asistencia técnica para rastrear y administrar los ingresos, las transferencias 

intergubernamentales, la productividad y facturación de la fuerza laboral, la gestión fiscal de los 

contratistas y los informes fiscales para alinearse con los requisitos estatales. Además, el programa se 

comparará con otros Planes de Salud Conductual (BHPpor sus siglas en inglés).  

CalMHSA actuará como agente fiscal y administrativo del programa. El programa consistirá en 

reuniones virtuales individuales con expertos fiscales de CalMHSA y horas de oficina virtual para 

discutir cuestiones y preguntas fiscales globales con CalMHSA y otros participantes del condado, y para 

estos servicios, VCBH remitirá el pago por un monto de $20,000 dentro de los treinta (30) días 

posteriores a la ejecución del Acuerdo de participación.  

El acuerdo con CalMHSA es por un monto de $20,000 para los servicios del Programa de Optimización 

Fiscal de EHR. Este acuerdo está financiado por fondos de MHSA.

12/5/2023

Aurora Vista Del Mar, 

LLC (VDM) $0

Prórroga de la suspensión 

de la LPS para VDM

Extensión de la suspensión de la designación Lanterman Petris Short (LPS) de VDM para evaluar y tratar a 

pacientes involuntarios bajo la Ley LPS.  La autoridad bajo la Ley LPS para detener a las personas y tratar 

involuntariamente a los pacientes de salud mental está conferida por la ley estatal al Director Local de Salud 

Mental de cada condado.  El 9 de octubre de 2023, la directora interina de salud mental de VCBH, Loretta L. 

Denering, DrPH, MS, notificó a un hospital psiquiátrico local, VDM, que su designación anterior en virtud de la 

Ley LPS se suspendería temporalmente a partir del 16 de octubre de 2023 (este aviso no afectó la licencia de la 

instalación para operar y tratar pacientes psiquiátricos voluntarios, que está bajo la supervisión del 

Departamento de Salud Pública de California (CDPH)).  En respuesta a los contactos de seguimiento por parte 

del Director Ejecutivo (CEO) de VDM después de la notificación de la suspensión, VCBH proporcionó a VDM un 

documento que detalla los requisitos para el restablecimiento de su designación LPS y respondió preguntas 

detalladas sobre el proceso por video y correo electrónico.  En respuesta a las solicitudes de VDM, el Dr. 

Denering también se reunió personalmente con el CEO de VDM y escuchó una presentación de PowerPoint 

realizada por él y su personal.  

VDM ha cumplido con la suspensión, continúa admitiendo pacientes voluntarios y también proporciona 

información sobre esos pacientes y permite el acceso a las instalaciones por parte del Defensor de los Derechos 

del Paciente del Condado.  El 16 de noviembre de 2023, VDM presentó documentación a VCBH para su revisión 

y consideración de la reincorporación de LPS.  A fin de dar tiempo suficiente para determinar si el cumplimiento 

de VDM con los requisitos de LPS ha mejorado lo suficiente como para respaldar una recomendación de 

reincorporación, VCBH solicitó a la Junta Directiva que confirmara y aprobara la decisión del Dr. Denering de 

extender la suspensión por el período de tiempo requerido para completar dicha revisión. 

No hay ningún impacto fiscal relacionado con la extensión de la suspensión de la designación LPS a VDM para 

evaluar y tratar a pacientes involuntarios bajo la Ley LPS.

12/5/2023 Evalcorp $594,600

Del 1 de enero de 2024 al 

30 de junio de 2025

Año fiscal 2023-25 Acuerdo de Evalcorp para la prestación de varios Servicios de Prevención de 

Uso de Sustancias (SUS). VCBH SUS ha participado en estrategias de prevención basadas en 

datos durante más de veinte años, abordando problemas asociados con el uso y abuso local de 

alcohol y drogas. Los esfuerzos de prevención de VCBH SUS están guiados por el Plan Estratégico 

de Prevención (SPP) actual del departamento. El SPP de VCBH SUS incluye las siguientes cinco 

iniciativas: 1) Supresión de opioides y drogas ilícitas, (2) Abordaje de las disparidades de salud, 

(3) Prevención de daños a la marihuana en los jóvenes, (4) Prevención del consumo de alcohol 

en menores de edad y (5) Prevención de la conducción bajo los efectos del alcohol.  Este 

contrato y los cuatro contratos que se indican a continuación se rigen por el Plan de Acción de 

Viena y sus cinco iniciativas.

Evalcorp proporcionará a VCBH: (1) recopilación de datos y análisis estadístico para abordar los 

opioides y las drogas ilícitas y otras tendencias emergentes, (2) informar sobre el desarrollo de 

diversas iniciativas de prevención, y (3) asistencia técnica, consulta e investigación. Los fondos 

suplementarios de SABG ARPA se utilizarán para el programa de prevención de sobredosis, la 

evaluación y la presentación de informes. 

El acuerdo con Evalcorp es por un plazo de dieciocho (18) meses por un monto de $594.600 para 

proporcionar servicios de estrategia de prevención basada en datos del SUS. Este acuerdo está 

financiado por SABG, SABG ARPA, Vehicle Fines y Statham.



12/5/2023 Idea Engineering, Inc. $733,150

Del 1 de enero de 2024 al 

30 de junio de 2025

Año fiscal 2023-25 Acuerdo de Idea Engineering, Inc. para la prestación de varios servicios de 

prevención del SUS. Los servicios contractuales de Idea Engineering, Inc. se rigen por el SPP de 

VCBH. Este contratista: (1) identificará las necesidades y recursos de la comunidad entre las 

subpoblaciones vulnerables, (2) documentará los factores de riesgo y protección, compartiendo 

los hallazgos de las necesidades de la comunidad y las actividades de evaluación de recursos, (3) 

desarrollará intervenciones apoyadas por la comunidad mediante la participación de personas 

de diversos orígenes en proyectos que examinen el riesgo local de uso de sustancias entre las 

poblaciones históricamente desatendidas y/o estigmatizadas, (5) proporcionará un plan de 

trabajo para la prevención y educación específicas de la cultura o la comunidad divulgación, 

ampliando la concientización sobre las drogas de manera culturalmente informada a las 

comunidades en riesgo y desatendidas, y (7) lanzar campañas de concientización para llegar a 

grupos, subpoblaciones, vecindarios, familias y/o comunidades de alto riesgo.  Este contratista 

también proporcionará servicios de planificación, compra y producción de medios en todo tipo 

de medios relacionados con las Iniciativas de Servicios de Prevención, incluidos los servicios de 

colocación de medios de televisión, prensa, radio, medios digitales y la campaña en general. El 

acuerdo con Idea Engineering, Inc., es por un plazo de 18 meses por un monto de $733,150 para 

proporcionar servicios de estrategia de prevención basada en datos del SUS. Este acuerdo está 

financiado con fondos de SABG, SABG ARPA, Vehicle Fines y Statham. 

12/5/2023

Reality Improv 

Connection, Inc. 

(Reality Improv) $527,000

Del 1 de enero de 2024 al 

30 de junio de 2025

FY 2023-25 Acuerdo de Improvisación de Realidad para la prestación de diversos Servicios de 

Prevención del SUS. El contrato de Reality Improv se enmarca en el VCBH SPP. Este contratista 

proporcionará a VCBH: (1) divulgación de prevención relacionada con el uso de marihuana y los 

daños de fumar cigarillo electronico para llegar tanto a los padres como a los jóvenes, utilizando 

contenido basado en investigaciones aprobado por VCBH, (2) desarrollará y lanzará esfuerzos 

educativos atractivos y proporcionará presentaciones comunitarias sobre la marihuana y el 

cerebro en desarrollo, (3) brindará divulgación para la prevención del consumo de alcohol en 

menores de edad para padres y jóvenes, (4) estrategias avanzadas para la aplicación de políticas 

minoristas,  (5) coordinar con la policía y la Oficina del Sheriff con respecto a los medios de 

comunicación sobre el acceso de los jóvenes (menores de 21 años), y (6) llevar a cabo 

capacitación especializada en el servicio y/o desarrollo del personal.  

El acuerdo con Reality Improv, es por un plazo de 18 meses por un monto de $527.000 para 

proporcionar servicios de estrategia de prevención basada en datos del SUS. Este acuerdo está 

financiado con fondos de SABG, SABG ARPA, Vehicle Fines y Statham.



12/5/2023

Comunidad de 

Dos Árboles, 

Inc. (Dos 

Árboles) $445,825

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio de 

2025

Año fiscal 2023-25 Acuerdo de Dos Árboles para la prestación de diversos Servicios de Prevención del SUS. 

Los servicios contractuales de Two Trees se enmarcan en el SPP de VCBH. Este contratista: (1) proporcionará 

educación sobre prevención de sobredosis basada en datos y esfuerzos de rescate en todo el condado, (2) 

ampliará el número y la naturaleza de las organizaciones que ofrecen capacitación sobre prevención de 

sobredosis y distribución de naloxona, incluidas las agencias públicas como bibliotecas y sistemas de tránsito 

municipales, así como organizaciones privadas sin fines de lucro que satisfacen las necesidades de la 

comunidad local, (3) coordinará los programas de distribución de naloxona, incluida la capacitación sobre 

administración de naloxona,  (4) proporcionar servicios de capacitación en persona tanto en inglés como en 

español, con estándares de integridad de datos sobre cómo y dónde se usaron los kits de naloxona para 

responder a una sobredosis, y (5) ayudar a VCBH a proporcionar naloxona en aerosol nasal a las agencias 

participantes calificadas.

El acuerdo con Two Trees es por un plazo de 18 meses por un monto de $445.825 para brindar servicios de 

estrategia de prevención basada en datos del SUS. Este acuerdo está financiado con fondos de SABG, Vehicle 

Fines y Statham.

12/5/2023

Oficina de 

Educación del 

Condado de 

Ventura 

(VCOE) $285,000

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio de 

2025

FY 2023-25 Acuerdo VCOE para la prestación de varios Servicios de Prevención del SUS. Los servicios 

contractuales de VCOE se enmarcan en el SPP de VCBH. Este contratista proporcionará a VCBH: (1) estrategias 

de prevención y educación para aumentar la conciencia sobre los riesgos de opioides y fentanilo en todo el 

condado, (2) actividades para reducir el uso indebido de opioides recetados, disuadir el uso de fentanilo, 

aumentar la seguridad y las opciones seguras de eliminación de drogas, y disminuir la demanda de drogas a 

través de estrategias de alcance comunitario convincentes y basadas en hechos para padres, educadores y 

miembros de la comunidad con respecto a los opioides y los riesgos de sobredosis,  y (3) divulgación de 

prevención y cómo hablar con los jóvenes/adolescentes sobre el uso y abuso de sustancias. 

El acuerdo con VCOE es por un plazo de 18 meses por un monto de $285,000 para proporcionar servicios de 

estrategia de prevención basados en datos del SUS. Este acuerdo está financiado con fondos de SABG, Vehicle 

Fines y Statham.

12/5/2023

Programa de 

Preservación 

de la 

Expansión de 

la Atención 

Comunitaria 

(CCE)

$2,725,272

Tras la 

ejecución 

hasta el 30 

de junio de 

2029

Acuerdo de Financiamiento (PFA) del Programa de Preservación de CCE para el año fiscal 2023-29 para ayudar con la 

preservación de las instalaciones residenciales para adultos (ARF) con licencia elegibles del Condado de Ventura.  El 

13 de diciembre de 2022, la junta aprobó la aceptación por parte de VCBH de una asignación inicial de subvención no 

competitiva para la preservación de CCE del Departamento de Servicios Sociales de California (CDSS) por un monto de 

$2,096,756 para la implementación de un programa de proyectos de capital y un programa de pago de subsidios 

operativos para ayudar con la preservación de ARF con licencia elegible en el condado de Ventura. En ese momento, 

VCBH no tenía el PFA de CDSS para presentarlo a la junta para su aprobación. El 6 de junio de 2023, la junta aprobó: 1) 

la aceptación por parte de VCBH de fondos adicionales no competitivos de Preservación de CCE por un monto 

combinado de $628,516 para un nuevo monto total de asignación de subvención general de $2,725,272 y 2) el Director 

de VCBH o la persona designada que firma un PFA con Advocates for Human Potential (AHP), administrador externo de 

subvenciones de Preservación de CCE de CDSS. El 11 de julio de 2023, el CDSS informó a VCBH que, con efecto 

inmediato, un nuevo administrador externo (Horne) reemplazaría a AHP. Poco después, VCBH recibió una nueva 

propuesta de PFA con Horne para los servicios de preservación de CCE. 

El acuerdo con CCE es por un monto de $2,725,272 para los fondos de subvención no competitiva del Programa de 

Preservación que ayudarán con la preservación de ARF con licencia elegible en el condado de Ventura. Este acuerdo se 

financia con fondos de la subvención CCEP.

12/19/2023

Corporación 

de Desarrollo 

Económico de 

Cabrillo 

(CEDC) $1,205,604

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio de 

2027

Memorando de Acuerdo (MOA, por sus siglas en inglés) para el Programa de Vivienda a Corto Plazo de Behavioral Health Bridge 

Housing (BHBH) y los Servicios del Programa de Asistencia para el Alquiler de Vivienda de Apoyo Permanente Provisional (PSH, por 

sus siglas en inglés) con CEDC.  En abril de 2023, VCBH presentó una propuesta para la asignación de fondos no competitivos de BHBH 

del Departamento de Servicios de Atención Médica de California (DHCS) por un monto de $13,325,088 para proporcionar una variedad 

de soluciones de vivienda para personas sin hogar que tienen afecciones graves de salud conductual que les impiden acceder a ayuda y 

salir de la falta de vivienda. En junio de 2023, VCBH recibió la aprobación condicional de los fondos del Programa BHBH por parte del 

DHCS, y la Junta aprobó la aceptación de los fondos de la subvención. Para completar las actividades de la subvención de BHBH, VCBH 

llevó a cabo una sesión de escucha de las partes interesadas de los consumidores y una divulgación para identificar a los socios 

comunitarios de BHBH que podrían proporcionar opciones de vivienda a corto y mediano plazo. VCBH trabajará con los socios 

comunitarios de BHBH para utilizar los fondos del Programa BHBH para: 1) proporcionar una variedad de soluciones de vivienda para 

personas sin hogar, incluidas hasta treinta (30) nuevas camas de refugio a corto plazo con financiamiento operativo las 24 horas del día, 

los 7 días de la semana por un período de hasta tres (3) años, 2) pagar estadías en moteles de hasta 3 semanas con servicios intensivos 

de navegación de vivienda,  3) pagar hasta 3 años de asistencia mensual para el alquiler en el Alquiler Justo de Mercado (FMR) del 

Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD) para ochenta y cinco (85) unidades de PSH ubicadas en todo el Condado, y 4) 

llevar a cabo actividades de divulgación e incentivos financieros a las nuevas Instalaciones Residenciales para Adultos (ARF) dispuestas a 

proporcionar alojamiento y atención a la población objetivo de BHBH. Este socio comunitario, y los cinco (5) socios comunitarios 

directamente debajo, apoyarán las actividades de la subvención de BHBH.  CEDC es el propietario de Del Playa Inn, un desarrollo de 

apartamentos de cuarenta y ocho (48) apartamentos de vivienda asequible, incluidos dos (2) apartamentos para gerentes residentes, 

ubicado en Oxnard, California. CEDC ha solicitado fondos de BHBH a VCBH en forma de subsidio de alquiler mensual para veinte (20) 

apartamentos de PSH en Del Playa Inn para clientes-inquilinos de VCBH que califiquen como miembros de la población objetivo de 

BHBH. VCBH se compromete a colaborar con CEDC para proporcionar servicios de apoyo voluntarios. El MOA con CEDC, es por un plazo 

de tres años, por un monto de $1,205,604, para proporcionar servicios del programa de asistencia para el alquiler. Este MOA está 

financiado por la subvención de BHBH.

12/19/2023 12 Conejo LP $1,628,000

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio de 

2027

MOA para el año fiscal 2024-27 para el Programa de Vivienda a Corto Plazo de BHBH y los Servicios del 

Programa de Asistencia para el Alquiler de PSH Provisional con 12 Conejo LP. 12 Conejo LP es un socio 

comunitario que apoyará las actividades de subvenciones de BHBH de VCBH.  12 Conejo LP es el propietario de 

Step Up en Thousand Oaks, un desarrollo de apartamentos de setenta y ocho (78) viviendas asequibles, 

incluido el apartamento de un administrador residente, ubicado en Thousand Oaks, CA. 12 Conejo LP ha 

solicitado fondos de BHBH de VCBH en forma de subsidio de alquiler mensual para 20 apartamentos PSH para 

clientes-inquilinos de VCBH que califican como miembros de la población objetivo de BHBH. VCBH se 

compromete a colaborar con 12 Conejo LP para proporcionar servicios de apoyo voluntarios.

El MOA con 12 Conejo LP, es por un plazo de tres años, por un monto de $1,628,000, para proporcionar 

servicios del programa de asistencia para el alquiler. Este MOA está financiado por la subvención de BHBH.



12/19/2023

El Ejército de 

Salvación $3,253,938

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio 

de 2027

Memorando de entendimiento para el programa de vivienda a corto plazo de 

BHBH y los servicios provisionales del Programa de Asistencia para el Alquiler 

de PSH con la División del Sur de California del Ejército de Salvación. El Ejército 

de Salvación es un socio comunitario que apoyará las actividades de subvenciones 

de BHBH de VCBH.  El Ejército de Salvación es el propietario y operador de Hope 

Center, un refugio de emergencia nuevo o existente en Ventura, California, 

dedicado a alojar y servir a clientes sin hogar. El Ejército de Salvación ha solicitado 

fondos de BHBH a VCBH para construir y operar 20 nuevas camas de refugio en 

Hope Center restringidas para clientes-inquilinos de VCBH que califiquen como 

miembros de la Población Objetivo de BHBH. El Ejército de Salvación acuerda que 

se construirán 20 camas de refugio BHBH y estarán disponibles para junio de 

2024. 

El MOA con el Ejército de Salvación, es por un plazo de tres años, por un monto de 

$3,253,938, para proporcionar servicios del programa de asistencia para el 

alquiler. Este MOA está financiado por la subvención de BHBH.

12/19/2023

Espíritu de 

Santa Paula $314,147

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio 

de 2027

MOA para el año fiscal 2024-27 para el Programa de Vivienda a Corto Plazo de 

BHBH y los Servicios del Programa de Asistencia para el Alquiler de PSH 

Provisional con Spirit of Santa Paula.  El Espíritu de Santa Paula es un socio 

comunitario que apoyará las actividades de subvención de BHBH de VCBH.  Spirit 

of Santa Paula es el propietario y operador de "Merewether Project", una 

instalación de refugio de emergencia nueva o existente en Santa Paula dedicada a 

alojar y servir a clientes sin hogar. Spirit of Santa Paula ha solicitado fondos de 

BHBH de VCBH para construir y operar seis (6) nuevas camas de refugio en 

Merewether Project restringido para clientes-inquilinos de VCBH que califiquen 

como miembros de la Población Objetivo de BHBH. Spirit of Santa Paula está de 

acuerdo en que las 6 nuevas camas de refugio de BHBH se construirán y estarán 

disponibles para junio de 2024.

El MOA con Spirit of Santa Paula, es por un plazo de tres años, por un monto de 

$314,147, para proporcionar servicios del programa de asistencia para el alquiler. 

Este MOA está financiado por la subvención de BHBH.

12/19/2023

Fundación 

Punto de 

Inflexión $613,537

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio 

de 2027

MOA para el año fiscal 2024-27 para el Programa de Vivienda a Corto Plazo de 

BHBH y los Servicios del Programa de Asistencia de Alquiler Provisional de PSH 

con la Fundación Turning Point. La Fundación Turning Point es un socio 

comunitario que apoyará las actividades de subvención de BHBH de VCBH.  

Turning Point Foundation es la propietaria y operadora de Our Place Safe Haven, 

un refugio de emergencia nuevo o existente en Ventura, California, dedicado a 

alojar y servir a clientes sin hogar. La Fundación Turning Point ha solicitado fondos 

de BHBH de VCBH para construir y operar cuatro (4) nuevas camas de refugio en 

Our Place Safe Haven restringidas para clientes-inquilinos de VCBH que califiquen 

como miembros de la población objetivo de BHBH. La Fundación Turning Point 

acuerda que las 4 camas se construirán y estarán disponibles para junio de 2024. 

El MOA con la Fundación Turning Point, es por un plazo de tres años, por un 

monto de $613,537, para proporcionar servicios del programa de asistencia para 

el alquiler. Este MOA está financiado por la subvención de BHBH.

12/19/2023

Autoridad de 

Vivienda de la 

Ciudad de San 

Buenaventura 

(HACSB)

$2,564,482

Del 1 de 

enero de 

2024 al 30 

de junio 

de 2027

MOA para el año fiscal 2024-27 para el Programa de Vivienda a Corto Plazo de 

BHBH y los Servicios del Programa de Asistencia de Alquiler Provisional de PSH 

con HACSB. El HACSB es un socio comunitario que apoyará las actividades de 

subvención de BHBH de VCBH.  HACSB es el Agente de Administración de 

Propiedades y Proveedor de Servicios de Apoyo de Valentine Road, un desarrollo 

de apartamentos de 132 unidades de vivienda asequible, incluidas 2 unidades de 

administradores residentes ubicadas en Ventura, CA. HACSB ha solicitado fondos 

de BHBH de VCBH en forma de subsidio de alquiler mensual para 40 

apartamentos PSH en Valentine Road para clientes-inquilinos de VCBH que 

califican como miembros de la población objetivo de BHBH. VCBH se compromete 

a colaborar con HACSB y proporcionar servicios de apoyo voluntarios a los clientes-

inquilinos de BHBH que residen en Valentine Road.

El MOA con HACSB es por un plazo de tres años, por un monto de $2,564,482, 

para proporcionar servicios del programa de asistencia para el alquiler. Este MOA 

está financiado por la subvención de BHBH.



12/19/2023 DHCS $334,366.84

Del 1 de 

octubre de 

2023 al 31 

de 

diciembre 

de 2024

Año fiscal 2023-24 Acuerdo del Programa de Pasantías con Mentores (MIP) con DHCS 

para mejorar la calidad de la capacitación y la cantidad de personas que se unen a la 

fuerza laboral de salud conductual. El 26 de abril de 2022, la junta aceptó dos 

subvenciones MIP disponibles a través de la Iniciativa de Esfuerzos de Desarrollo de la 

Fuerza Laboral de Salud Conductual del DHCS para implementar, dentro del Programa 

de pasantías de VCBH existente, un programa de pasantías con tutoría interna 

diseñado para mejorar la calidad de la capacitación y la cantidad de personas que se 

unen a la fuerza laboral de salud conductual. 

El 22 de septiembre de 2023, DHCS notificó a VCBH que se le otorgaron dos 

subvenciones adicionales de la Ronda Dos del MIP, cada una por un monto de 

$334,366.84, para apoyar la expansión de los servicios de MIP en las ubicaciones de 

VCBH North Oxnard y Conejo. VCBH aceptó las subvenciones otorgadas por el DHCS y 

recientemente recibió los acuerdos de subvención del MIP de Advocates for Human 

Potential (AHP), la entidad administrativa del DHCS responsable de implementar y 

administrar el programa de subvenciones del MIP. 

El acuerdo con DHCS para los servicios de MIP es por un monto combinado de 

$668,733.68 para mejorar la calidad de la capacitación y el número de personas que se 

unen a la fuerza laboral de salud conductual. Este acuerdo está financiado por la 

subvención MIP.

12/19/2023 VDM $2,297,734

Del 1 de 

julio de 

2022 al 30 

de junio 

de 2023

Enmienda VDM para el año fiscal 2022-23 para servicios hospitalarios 

psiquiátricos para pacientes hospitalizados. VDM brinda apoyo a los servicios de 

hospitalización psiquiátrica a las personas de la comunidad que necesitan servicios 

de tratamiento psiquiátrico para pacientes hospitalizados. VCBH trabaja 

atentamente en colaboración con VDM para coordinar los servicios dentro de la 

instalación y brindar apoyo a largo plazo después del alta. 

La Segunda Enmienda al acuerdo con VDM aumentará el monto máximo del 

contrato en $17,734 para garantizar fondos suficientes para cubrir las facturas 

suplementarias recibidas por autorizaciones de servicios de colocación de clientes 

realizadas en el año fiscal 2022-23. Este acuerdo se financia con fondos de 

Realineación de 1991 (Fideicomiso N510-717C).
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